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INTRODUCCIÓN 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Circular No. 0208 del 18 de septiembre 

de 2025, sobre orientaciones para planificar e implementar el plan operativo de 

acción-POA de la semana de trabajo de desarrollo institucional, comprendidas entre 

el 06 al 10 de octubre de 2025- según circular 0208 del 18 de septiembre de 2025 

de desarrollo Institucional comprendida, se convoca al Personal Docente y 

Administrativo se establece la Agenda a desarrollar. Ver anexo “Agenda 3.3 semana 

Desarrollo Institucional 2025” en Excel. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

Evaluar la planeación, organización e implementación de acciones institucionales 

del año lectivo 2025 en el POA de la 3.3 Agenda de Desarrollo Institucional, es 

estableciendo los lineamientos a seguir que orienten la formación integral de los 

estudiantes Andresbellistas con el fin de seguir avanzando hacia la calidad 

educativa.  Estas acciones están relacionadas el programa ´´proyecto de vida´´ 

hacia la Formación Integral, así mismo, áreas de gestión, proyectos pedagógicos 

transversales, Ajustes del PEI, y manual de Convivencia vigencia 2026, seguimiento 

al PMI, centros de interés CRESE, formación docente en TICS, plan institucional 

tics y demás orientaciones dadas en la circular No. 0208 por la secretaria de 

educación Departamental. 

 

 

CARACTERIZACIÓN Y LECTURA DEL CONTEXTO 

 

En el año 2025, nuestra Institución Educativa cuenta con una población de 316 

niños de PREESCOLAR Y BÁSICA PRIMARIA y 430 de BÁSICA SECUNDARIA Y 

MEDIA, para un total de 746 estudiantes durante el presente año lectivo se cumple 

con la normatividad vigente y las orientaciones impartidas por el Ministerio de 

Educación Nacional y la Secretaría de Educación Departamental. La mayoría de 

nuestros estudiantes son de escasos recursos económicos y tenemos una 

población significativa del Sector Rural.  

La gran mayoría de familias pertenecen al Estrato 1 y 2, dependen de trabajos 

informales y del diario vivir, existen pocas familias cuyo núcleo familiar es sólido. Un 

alto porcentaje de estudiantes viven con abuelos o tíos, así mismo se presenta 

población flotante ya que carecen de fuentes de ingreso estables y los niveles 

educativos de algunos padres de familia oscilan en los grados de Primaria. 



 

ESTRATEGIA METODOLÓGICA PARA DESARROLLAR EL PLAN OPERATIVO 

DE ACCIÓN DE LOS DIAS 06 AL 10 DE OCTUBRE DE 2025 

Se determinó trabajar de manera presencial de 7 y a 1 p.m.  en las instalaciones de 

la Sede Central, propiciando el trabajo cooperativo y en equipo de cuerpo Docente 

y Administrativo, logrando obtener algunos resultados tales como: 

 

PROGRAMA: FORMACIÓN INTEGRAL, FORTALECIMIENTO DE LA MEDIA" 

PROYECTO DE VIDA Y SERVICIO SOCIAL 

Reunión con el equipo gestor de fortalecimiento de la media y Liseth Ramírez, líder 

territorial. 

 propuesta proyecto de vida y servicio social estudiantil con proyección 2026. 

 Matriz priorización de aprendizajes esenciales.  

 Evidencia de implementación.  

 Presentación del módulo SSEO  

 Planeación estratégica & PEI  

 Plan de trabajo  

SEGUIMIENTO AL PMI VIGENCIA 2025 PLAN DE MEJORAMIENTO 

INSTITUCIONAL. 

 Reunión por Áreas de Gestión 

 Evaluación de los centros de interés y programa de la semana cultural 

andresbellista. 

 Articular los centros de interés con la estrategia de educación CRESE y con las 

líneas de trabajo PTA,3,0. 

 

AJUSTE AL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL PEI 

 PEI Ajustado Para El Año 2026.    

 Informe Ejecutivo  

 Manual de Convivencia socializado y ajustado en consejo académico. 

PLAN INSTITUCIONAL TIC´S Y PLAN PARA LA PREVENCIÓN DE TODO TIPO 

DE VIOLENCIA CONTRA NNJA 

PLAN INSTITCUCIONAL TICS 2025 

 Socialización del plan institucional TIC 2025-2026 e informe ejecutivo de su 

ejecución año 2025. 

 Resumen ejecutivo de la jornada con fotos de evidencias. 

 Informe ejecutivo del plan de convivencia para la prevención de todo tipo de 

violencia con los NNJA. 

 



 

Evaluación 

 

Consideramos que el espacio establecido por la Secretaría de Educación 

Departamental mediante la Circular No. 0208 del 18 de  Septiembre  de 2025, donde 

se dan las orientaciones para planificar e implementar el Plan Operativo de Acción 

POA de la 3.3 Semana de Desarrollo Institucional, comprendidas entre el 06 de 

octubre al 10 de octubre de 2025,  los cuales fueron fructíferos y aprovechados al 

máximo, logrando avanzar en todos los aspectos antes mencionados,  relacionados 

con la buena marcha y funcionamiento de la Institución para el año escolar 2025 y 

proyección al año lectivo 2026 

  

Registro fotográfico de las actividades realizadas  

Anexo registro fotográfico y asistencia formato PFD. 4.4 evidencia fotográfica   

Informes o productos obtenidos como resultado de la agenda desarrollada. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Se abordaron las temáticas de acuerdo al plan de acción planteado, se logró un 

buen trabajo en equipo donde se fortalecieron cada una de ellas con las diferentes 

actividades propuestas. 

Se avanzó en varios aspectos relacionados con el funcionamiento de la Institución 

tales como:  

ESTRATEGIA METODOLÓGICA PARA DESARROLLAR EL PLAN OPERATIVO 

DE ACCIÓN DE LOS DIAS 06 AL 10 DE OCTUBRE DE 2025 

Se determinó trabajar de manera presencial de 7 y a 1 p.m.  en las instalaciones de 

la Sede Central, propiciando el trabajo cooperativo y en equipo de cuerpo Docente 

y Administrativo, logrando obtener algunos resultados tales como: 

 

 Programa Formación Integral, Fortalecimiento De La Media" Proyecto De 

Vida Y Servicio Social 

 Seguimiento Al PMI Vigencia 2025 Plan De Mejoramiento Institucional. 

 Articular Los Centros De Interés Con La Estrategia De Educación Crese Y 

Con Las Líneas De Trabajo PTA,3,0. 

 Ajuste Al Proyecto Educativo Institucional PEI 



 Plan Institucional TIC´S Y Plan Para La Prevención De Todo Tipo De 

Violencia Contra NNJA. 

En términos generales se trató de cumplir con los requerimientos solicitados por la 

Secretaría de Educación Departamental atendiendo las orientaciones impartidas en 

la Circular No. 0208 del 18 de septiembre de 2025 para la semana de Desarrollo 

Institucional, 3.3 Agenda de Desarrollo Institucional  

 

 

En constancia firman; 

 

 

 

 
Mag. ESPERANZA GEREDA MENDOZA  
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